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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3068 Resolución de 17 de febrero de 2012, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Antropología Social 
y Cultural.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Madrid, y establecido el carácter 
oficial del Título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de diciembre de 2011 
(publicado en el «BOE» de 6 de enero de 2012),

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto 
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Graduado o 
Graduada en Antropología Social y Cultural, que quedará estructurado según consta en el 
Anexo de esta Resolución.

Madrid, 17 de febrero de 2012.–El Rector, José M.ª Sanz Martínez.

ANEXO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Plan de estudios conducente al título de Graduado en Antropología Social 
y Cultural (Rama Artes y Humanidades)

5.1 Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia

Tipo de materia Créditos

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Trabajo de fin de grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Tabla 2. Esquema del Plan de estudios

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Primer curso
Fundamentos de las 

Ciencias Sociales 
y Humanas.

Antropología. Antropología de los Mundos Contemporáneos. 6 Formación Básica.
Diversidad Cultural: Una Mirada desde la Antropología. 6 Formación Básica.

Ética. Ética. 6 Formación Básica.
Filosofía. Historia del Pensamiento Español y Latinoamericano. 6 Formación Básica.
Geografía. Geografía del Mundo Actual. Territorios y Problemas. 6 Formación Básica.
Historia. Historia del Mundo Actual. 6 Formación Básica.

Historia de las Ideas y de los Sistemas Políticos 
Contemporáneos.

6 Formación Básica.

Lengua. Expresión Oral y Escrita. 6 Formación Básica.
Sociología. Historia de la Teoría Social. 6 Formación Básica.
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Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Fundamentos de la 
Antropología.

Teorías e Historia de 
la Antropología.

Historia I: Historia de la Antropología Social y 
Cultural.

6 Obligatoria.

Segundo curso

Fundamentos de las 
Ciencias Sociales 
y Humanas.

Antropología. Sistema Mundial: Colonialismo y Postcolonialismo. 6 Formación Básica.

Fundamentos de la 
Antropología.

Teorías e Historia de 
la Antropología.

Historia II: Teorías Antropológicas Contemporáneas. 6 Obligatoria.
Antropologías Españolas e Iberoamericanas. 6 Obligatoria.

Áreas Clásicas en 
Antropología.

Antropología Económica. 6 Obligatoria.
Reproducción Social y Estructura Familiar. 6 Obligatoria.
Antropología Física. 6 Obligatoria.
Antropología Lingüística. 6 Obligatoria.
Simbolismo, Cognición y Estructura Social. 6 Obligatoria.

Métodos y Técnicas 
de Investigación en 
Antropología.

Epistemología y Métodos en Antropología Social y 
Cultural.

6 Obligatoria.

Técnicas de Investigación en Antropología Social y 
Cultural.

6 Obligatoria.

Tercer curso

Fundamentos de la 
Antropología.

Áreas Clásicas en 
Antropología.

Antropología del Género. 6 Obligatoria.
Antropología Política. 6 Obligatoria.
Antropología Urbana. 6 Obligatoria.

Métodos y Técnicas 
de Investigación en 
Antropología.

Técnicas de Investigación Cuantitativa. 6 Obligatoria.
Prácticas de Campo en Antropología Social y 

Cultural.
6 Obligatoria.

Cultura, Sociedad y 
Poder en los Mundos 
Contemporáneos.

Geografía de la Población. 6 Obligatoria.
Antropología Aplicada e Intervención Sociocultural. 6 Obligatoria.
Antropología del Desarrollo, de la Cooperación y 

de la Ayuda Humanitaria.
6 Obligatoria.

Antropología de las Migraciones. 6 Obligatoria.
Teoría y Práct ica Antropológica: Ét ica, 

Profesionalidad y Compromiso.
6 Obligatoria.
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Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Cuarto curso

Desarrollos en la 
Teoría y en la 
Práct ica de la 
Antropología.

Intensificación en la 
Comprensión Crítica 
de los Mundos 
Contemporáneos.

Lecturas de Textos Etnográficos I: Etnografías 
Críticas Contemporáneas.

6 Optativa.

Intensificación en la Acción 
Transformadora en la 
Sociedad.

Lecturas de Textos Etnográficos II: Intervención y 
Transformaciones Sociales.

6 Optativa.

Prácticas en Instituciones 
y Empresas Externas 
a la Universidad.

Prácticas de Campo II (1). 12 Prácticas Externas.
Practicum Profesional (2). 12 Prácticas Externas.

C o n t e x t o s 
Etnográficos.

Etnología Regional: América Latina. 6 Optativa.
Antropología del Islam. 6 Optativa.
Estudios Postcoloniales. 6 Optativa.
Política y Gobierno en África Subsahariana. 6 Optativa.

Fron te ras  de  la 
Antropología.

Antropología Audiovisual. 6 Optativa.
Antropología de las Sociedades Complejas. 6 Optativa.
Comunicación Intercultural. 6 Optativa.
Cultura e Identidad en las Relaciones Intergrupales. 6 Optativa.
Educación para el Desarrollo y Transformaciones 

Educativas.
6 Optativa.

Antropología Forense. 6 Optativa.
Género en las Sociedades Contemporáneas. 6 Optativa.
Literatura y Cultura. Estudios Culturales Comparados. 6 Optativa.
Etnomusicología. 6 Optativa.
Etnoarqueología y Patrimonio Etnográfico. 6 Optativa.

Trabajo de Fin de 
Grado.

Trabajo de Fin de 
Grado.

Trabajo Fin de Grado. 12 Trabajo Fin de 
Grado.

(1) Deberán cursarla los estudiantes que elijan la materia «Intensificación en la Comprensión Crítica de 
los Mundos Contemporáneos».

(2) Deberán cursarla los estudiantes que elijan la materia «Intensificación en la Acción Transformadora en 
la Sociedad».
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